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VISTO el expediente N° 2413-481/11 del Ministerio de Infraestructura,

mediante el cual se gestiona el traslado definitivo con su cargo de revista de la agente

'S>\perteneciente a la Delegación de Personal, María Soledad CAPUTE, a la Asesoría General
e Gobierno, y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 obra nota de pedido del traslado en cuestión, emanada

del Asesor General de Gobierno, como asimismo a fojas 2 vuelta presta su conformidad la

mencionada agente;

Que a fojas 26/27 la Dirección de Control Presupuestario informa la

transferencia pertinente del cargo requerido para el traslado de marras, como asimismo a

fojas 29 hace lo propio la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares de la Asesoría

General de Gobierno;

Que a fojas 11 y 12 intervienen en autos la Dirección Provincial de

rsonal y la Dirección Provincial de Presupuesto, no teniendo objeciones que formular a

I ^|éi||ho traslado;
Que a fin de efectivizar el aludido traslado se hace necesario suprimir

el Plantel Básico de la Delegación de Personal del Ministerio de Infraestructura, aprobado

por Decreto N° 500/94, un (1) cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, artículo 146

de la Ley N° 10430 (Texto Qrdenado Decreto N° 1869/96), Categoría 5, Clase 4, Grado XIII,

Código 3-0000-XIII-4, Administrativo Inicial, con un régimen de treinta (30) horas semanales
A.

de labor;

Que en el mismo orden deberá incorporarse a la Asesoría General de

gobierno, un (1) cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, artículo 146 de la Ley N°
1'0430 (Texto Qrdenado Decreto N° 1869/96), Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-

■Cfli
■4, Administrativo Inicial, con el mismo régimen horario;000
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Que dicha modificación se encuentra contemplada en el artículo 18 del

Presupuesto General Ejercicio 2012 -Ley N° 14331-;

Que asimismo corresponde limitar el pase en comisión de servicios que

viene usufructuando la citada agente en la Asesoría General de Gobierno, instrumentado

^mediante Resolución 11114 N° 47/09 y ampliada por su similar N° 171/10 y N° 232/11;

Que toman la intervención de su competencia la Contaduría General de

Provincia y la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;

Que el presente movimiento deberá resolverse en los términos del

artículo 24 de la Ley N° 10430 (Texto Qrdenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto

Reglamentario N° 4161/96;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

^RTÍCULO 1°. Suprimir en la Jurisdicción 1.1.1.14 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
(íj 5l Plantel Básico de la Delegación de Personal del Ministerio de Infraestructura, aprobado
' pr Decreto N° 500/94, un (1) cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, artículo 146

ie la Ley N° 10430 (Texto Qrdenado Decreto N° 1869/96), Categoría 5, Clase 4, Grado XIII,

Código 3-0000-XIII-4, Administrativo Inicial, con un régimen de treinta (30) horas semanales

de labor:

Presupuesto General Eiercicio 2012 -Lev N° 14331-

A  0003, Finalidad 1, Función 3, Fuente de Financiamiento 1.1, Partida Principal 01,

partida Subprincipal 01, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Qcupacional 03:

:BITQ

(1) cargo $2.756,37
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ARTÍCULO 2°. Incorporar en la Jurisdicción 1.1.1.22 ASESORIA GENERAL DE

GOBIERNO, un (1) cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, artículo 146 de la Ley

10430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-

POOO-XIII-4, Administrativo Inicial, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;

Presupuesto General Eiercicio 2012 -Lev N° 14331-

>,Tinalidad 1, Función 6, Fuente de Financiamiento 1.1, Programa 01, Partida Principal 01,

'Partida Subprincipal 01, Régimen Estatutario 01, AgrupamientoOcupacional 03:

CRÉDITO

un (1) cargo $2.756,37.
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ARTICULO 3°. Modificar en virtud de lo dispuesto en los artículos precedentes el Resumen

del Número de Cargos de la Administración Central, Organismos Descentralizados e

Instituciones de Previsión Social -Planilla N° 26-, del Presupuesto General Ejercicio 2012

-Ley N° 14331-, de acuerdo al siguiente detalle:

DISMINUCIÓN

'-^ministración Central

Ministerio de Infraestructura
ij

Pt^hta Permanente un (1) cargo

PLIACIÓN

dministración Central

Asesoría General de Gobierno

Planta Permanente un (1) cargo.
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ARTÍCULO 4°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.22 ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO,

con su cargo de revista, a partir de la fecha de notificación y de conformidad con lo

establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su

ecreto Reglamentario N° 4161/96, a la agente proveniente de la Delegación de Personal

el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, María Soledad CAPUTE (DNI. N° 30.427.055,
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Clase 1983), en un (1) cargo de Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0000-XIII-4,

Administrativo Inicial, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, quien

^ registra una antigüedad en la Administración Pública Provincial al 31 de diciembre de 2010,

Sde cinco (5) años y tres (3) meses, limitándosele el pase en comisión de servicios que viene

'^Ji|jsufructuando la citada agente en la Asesoría General de Gobierno, instrumentado
íllnediante Resolución 11114 N° 47/09 y ampliada por su similar N° 171/10 y N° 232/11.

ce

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los

Departamentos de Infraestructura y de Economía.

ITÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Contaduría

neral de la Provincia. Cumplido, archivar.
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Decreto N° 1292

r6 6. ARLIA
DE ikFRAESTRüCTURA

DANIEL OSVALDO SCIOLI
Gobernador de la

Provincia de Buenos Aires

itakis
iistra de Economía

Provincia de Buenos Aires




